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DE L A P R O V I N C I A D E LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u g o que lo* Sna. A l u l d u 7 Sser*-
1 Meiban 1 » nfuncroti del BOLHTÍM 

f » «orrwpondaa al dú tñ to , dispocdiin 
f M M fijo VIL «Scmplnr en el aitít d« COÍV 
tvmbrt, dondt p«raan<cerí. hu ta al r * t i 
to dal número Biguients. 

Loi Secretarles eaidarán ds eonMrr&r 
los BOLBTIKSS eoleocioc&doo orduiada-
«imito, para r.» ejicacó^rtiíctóa, qtie deba 
fftTHiflearsecftde a£». 

SE P U S U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

8» trtiftfrilw t n la Ccntadnrla <U la Dipataeión provinsítl, a coatro pe-
SMSX oincaenU eíniünoa «1 t r i m a t n , ocho pasetw al stmwtra y quiceo 
peeotaa al afio, m Ims pBrtietü&m, pagadas al wlioiter la nseripoióxu Los 
jvfcgoe da friera de la capitel M hann por libranza del Giro mutuo, acbni« 
tiúadúM eólo eelloe exx lae Hnseripeionea de trimestre, 7 lócieameate por la 
flnmtñu ele peseta que resalto. Las stueripeíones atrasadas se cabrán 
son a«mento proporeional. 

Lee AjuntemientoB de eeta jirOTüieia abonaría la suseripciói) ecu 
arreglo a la e¿eal& inserto en eirciuar de le Comieídn prOTinoiel, pabüoada 
•n lc« húmeros d» tata BOLBTÍN de leeka 20 7 22 de diciembre do 13Q&. 

Los Juzgados municipal*», sin distinción, diez pesetas al año. 
Núm «roe sueltos, Telaticineo cdntúaotf de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R Í A L 

Lae dÍE»po£icion«i; de IHB Riitondad«p, excepto las que 
soan a instancia dfs parts no pobre, f-e ijiFertHrán ofi-
oialments, aairoiemo cualquier anuncio concerniente al 
eerricio nacional que dimane de las miftmris; lo de in-
toréa particular preTio el pago adelaniado de veinte 
céntimo» de peseta por cada línea de iDeercion. 

Los sunneioa a quo bace rderPEcia la circular de la 
Comisión proTincial, lecha 14 de diciembre de lUOú, en 
enmplisuento ai acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembro de dicho a2o, y cuya circular ha siflo publi
cada sn los HüLETiNts OP!CIAZ.RS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLHTÍNHS se isuertu. 

PARTE OFiCiAL 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . e l REY Don Alfonso X I I I 
(0 .0 .0 . ) , S. M . la Reina Dofia 
Victor ia Eugenia y SS. A A . RR. el 

Pr ínc ipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante • 
salud. 

D e igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Ota t t dal di» 10 de octubre de 1915.) 

Número Nombres de tos propietarios 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se ocupan fincas en el t é rmino municipal de Cabrillanes, con la variación 
de la carretera de tercer orden de Pledrafita al Pa ja rún : 

KfaHTO 
de 

orden 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Nombres de los propietuios Veciodid 

D . " Concepc ión A r l a s — 
Hros. de Patricio Qul rós Alvarez 
D . Jovlno Soto P é r e z . . . . . . . . . 
Hros. de P a t r i d o Q u i r ó s Alvarez 
D.a Victorina Garc í a Alonso. . . 
O . Manuel Rodrfguez • 

Patricio Aions.0. • • • . . . . . . 
D.a Vicenta F e r n á n d e z Q u i r á s . 

• C o n c e p c i ó n Arias Meléndez 
> Leocadia Riesco Fei to . . 

D . Patricio A 'onso . . . 
> J o s é Rodrfguez Pr ie to . . 
» Felipe Amig.} A m i g o . . . 
> J o í é Valero A l V a r n . . . 
» Ramiro Alva r t z Alvarez 

D.a Emilia Q u i r ó s Alvarez 
La misma 
Sr. M a r q u é s de Canille jas 
D . Patricio Q u i r ó s 
Sr. M a r q u é s de Canlllejas 
D.a Benigna de Castro 
D Florentino Otero 
Sr. M a r q u é s de Canlllejas.. . 
D . Manuel Mar t ínez Taladriz 

» B a d i o N . A Vatez 
Sr. M a r q u é s de Canille jas 
D . " Vicenta F e r n á n d e z Qu i rá s . 
D . Eduardo F e r n á n d e z Qui rós . 

> P lác ido Q u i r ó s . 
D.a Vicenta F e r n á n d e z Q u i r ó s . 
D . Manuel Mar t ínez Taladriz. . 
D . " Emilia Q u i r ó s Alvarez 

> Perfecta Rodrfguez Z a n c ó n 
D . J o s é Rodrfguez Z a n c ó n 
D . " Benigna de Castro 
D . Servando Colado Rubio. . • . 

» Manuel F e r n á n d e z Alvarez 
> Manuel Colcdo Alvarez. . • • 

Pledrafita 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Buenos Aires . . 
Pledrafita 
La Habana. . . • 
Idem. 
Oviedo 
P l td r t f i t a . - . . . 
Oviedo. 
P k d r t f i l a 
Idem 
Oviedo . . . . 
Pledrafita . 
Idem 
Oviedo 

CJiee de terreno 

Pledrafita ¡Idem 
Idem ¡Uem 
Idem ' ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. JJem 

Idem 
Idem 
La Habana 
Pledrtfita 
Idem 
Idem 
Vega de Viejos . 
Idem 
Madrid 

D . Baltasar Feito 
D "Josefa Caunedo 
D . Manuel Qarcfa Gonzá l ez . , 
D.a Trinidad Alvarez P é r e z . . . 

Buenos Aires. . 
Vega de Viejos. 
Idem 
Idem 

[ClttEe Ue terreno 

• iTlerra de l i b o r 
. I d t m 
. It'em 
Jldem 

L o que se hace públ ico para que las personas o Corporacic r.es que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince d í a s , 
s e g ú n previene el art . 17 de la ley de Expropiación ferzesa de ¡O de enero 
de 1879. 

L e ó n 13 de octubre de 1915.=E1 Gcberradcr civi l , M , M i r a l k s Sala-
bert . 

I N S P E C C I O N 1.a 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

P r i m e r a s u b a s t a 

A las once y media del dia 24 del 
p róx imo mes, t endrá lugar en la 
caso consistorial del Ayuntamiento 
de Riaflo, la subasta de una pieza 
de roble, procedente de corta frau
dulenta verificada en el monte de
nominado «Avoces y O. loroso» , del 
pueblo de Escaro. 

E l t ipo de tasac ión es de 8 pese
tas; las maderas s é hallan deposita
das en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de Es e r ro , y las 
condiciones que han de regir, son 
las de la ley de Montes Vigente y las 
insertas en la adición del BI LETIN 
OFICIAL del día 28 de octubre de 
1914. 

Madrid , 15 de octubre de 1 9 1 5 . ^ 
El Inspector general, S. Cuesta. 

S e g u n d a s u b a s t a 
A las once del dfa 24 del p róx imo 

mes, t endrá li-gar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de K a-
ñ o , la subasta de 8 piezas de reble, 
procedentes de certa fraudulei tn 
verificada en el monte denerninndo 
«A voces y Oi lu roso» , del pueblo de 
Escaro. 

El t ipo de tasac ión es el de 43,50 
pesetas; las maderas se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de. la 
Junta administrativa de Escaro, y 
las condiciones que han de regir, 
son l i s de la ley de Montes vigente 
y las insertas en la adición del BO

LETÍN OFICIAL del dfa 28 de octu
bre de 1914. 

Madrid, 15 de octubre de 1915 .= 
El Inspector grncral , S. Cuesta. 

O F I C I N A S D E K * C í E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE FROPIEDADES E ISiPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En vista de las Leyes c Insirucrio
nes vigentes en la materia, !a Ha-
ciePíln se hr. IiiCóbicdo <!e una par
cela de terreno sobra-te de la" ex
propiación á e uisa finca rúst ica de 
la carretera du B e i r t ó r e a su es
tación de! ff-frcu-rHI, cui'n p;,icela 
radica en.dicho térii:i¡¡o* municipal 
de Bembibie^y inlai' 3 metros de 
ancho por 70 de i c rg ' i ud , o sea una 
stirerficie de 2,10 á r e a s . 

Y tenierr ío sr.Hcilañf. D . Nativi
dad RodrfgUí Z la sdimUcación de 
la citado parce!» t i ! Is condición de 
propietario c o l i n d a r á , sa hace p ú 
blico; üdvlrt tendo a les que se.crean 
con iguol o mejor derecho, que pue
den hncer lar. oportnras reclamsclo-
nes unte el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta vrevínola, en el 
plazo de treinta d í a s , ' c a n t a d o s des
de el en que se Inserte ts te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León 11 de octubre de 1 9 ! 5 . = E I 
Administrador de Propiedades é I m 
puestos, J o s é C t s U ñ í r ; . 

http://Corporacic
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Administración de Contribuciones de la provincia de León 
RELACIÓN- de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expres ión de las cantidades que han de satisfacer a l Tesoro por razáa 

de canon de superficie, antes del día 51 de Diciembre del a ñ o actual: (1) 

Clase del miaeral 

H u l l a . 
Idem. . 
Hierro 
Idem.. 
H u l l a . 
Hierro 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Hu l l a . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Hierro 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. • 
Hulla • 
Calamina y otros 
Hul la . 
Hierro. 
Hulla . 
H ie r ro 
H u l l a . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Hierro 
i d sm. . 
Idem. . 
Idem. . 
H u l l a . 
Hier ro 
H u l l a . 
Plomo. 
I d e m . . 
H u l l a . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Hier ro 
Hulla • 
Plomo. 
Cobre. 
Hulla 

D e m a s í a 2 .° a La Unión 
Gonzalo 
Recuperada 
Caridad 
Amalia 
Complemento a W8gner2.a 
2.° Complemento a Wagner 2.a. . . 
Complemento a Wagner 3.a 
C o m p t 0 a Aumento a Wagner 4.", 
Complemento a Wagner 1.a 
2." Complemento a Wagner 4.a . . . 
S.er Complemento a Wagner 4.a.. 
Ampliación a Wagner 7.a. 
2.a Ampliación a Wagner 1.a 

Nombre de la mica Término en que radica 

Plomo . . . . |E f i c ine ra . . 
H i e r r o . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Ídem 
H i e r r o . . . . 
C o b r e . . . 
H i e r r o . . . 
Idem 

Ponf errada 1.a.. 
Ponf errada 2 ." 
Bjmblbre 
A l a s k i 
Bernardlno 
Aumento a Wagner 4.a 
Aumento a Wagner 7.a 
Aumento a Wagner 1.a 
5.a Ampliación a Wagner 5 . a . . . 
3 " Complemento a wagner 4.* 
Demas ía a Sabero 10 
El Porvenir 
Mina Slnda 
Lealtad 
Julia 
Angelita 
Concha. • • • 
Concha 2.a 
Escancian» 
Hullera nútn. 1 
Hullera núm. 3 
Juliana 
Amparo 
Irene 
C u p r ú m 
Q j l v a n i . . . • 
La Morena 
Alfredo Aud-Arthur 
Laceana 
J ó s e c h u 
Jaime 
Imprevista 2.a 
Escondida 
Imprevista 
Santa Bárbara 
F e . . . 
Barrugueras. 
Viernes • 
La Babiana 
R u b t l i á n . . . . . . . . 
Precavida-. 
Julia 2." 

La Erclna 
Cistlerna 
Villayandre 
La Pola. 
La Erclna 
Mollnaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares Idem. 
Idem Idem. 
Mollnaseca Idem. 

Nombre del propietario 

Senlto Pernindez 
Amallo Diez 
Sociedad Hullera de Sabero 
J o s é de Sagarmlnaga 
Esteban Guerra 
Sucesores de J . B . Rochet y Comp. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Toreno Hijos de Elvira de Llano 
P á r a m o del Si l Idem 
Noceda ; Idem 
Alvares Marcelino S u á r e z 
Idem Idem 
Mollnaseca Sucesores de J . B . Rochet y Comp. 
Alvares Idem 
Mollnaseca. • Idem. 
Alvares Idem 
Mollnaseca Idem 
Cistlerna Hulleras de Sabero 
Boca de H u é r g a n o Benito G o n z á l e z 
Prioro Esteban Guerra 
Balboa Daniel C o r t é s 
Fabero Sociedad Minera del Bierzo 
Valdeteja Manuel del Valle 
Villayandre Daniel G o n z á l e z : 
Idem Idem 
Prioro Esteban Guerra 
Idem J e s ú s Castel 
Idem Idem 
Cistlerna Felipe Diez 
Los Barrios de Luna Manuel Allende. 
Campo de la Lomba Idem 
Idem Af redo D u c r ó s . . . . . . . . . 
Los Barrios de Luna Idem 
Vegamlán . . Sociedad La Firmeza 
Campo de la Lomba The Rionegro Mines Limited 
Vlllablino Juan Aivarado. 
Rloseco de Tapia Daniel C o r t é s 
Idem Idem 
L i Pola Sociedad Hullera Vasco Leonesa. . . 
Idem J e s ú s Rico. 

Idem 
Ignacio Alvarez Garda y otros • . . . . 
iisús Rico. 

S 
Canon 

Pesetas Cto. 

Ampliación a Monteserln 
Abundante 
2.a Demas ía a Wagner 1." 
2.a Complemento a Wagner 7.' 
Suplemento a Wagner 1.a 
Dimas 
Demas ía a Americana 
La Miqulz 
Alaskü 2.a 
Dionisio 
Bernardlno 2 . " 
Afles 
Cuarta 
Jullña 
Esperanza 
Demas ía a Amalia 
La Esperanza 
San Mateo - . . , . 
Matilde Idem. 
María Idem, 
Ampliación a Marta (Idem. 

Idem, 
Cabrlllanes 
La Pola . . , 
Prado [Marcelino Balbuena 
S i n Emiliano Juan Llaguno. 
Cabrlllanes iSablno A l v a r e z . . . . . . . . . . . . 
Oencla. ¡Sociedad Minera del Bierzo. 
Sobrado ¡José Mac-Lennan W h i t e . . . . 
Fabero jSociedad Minera del Bierzo 
Oencla Idem 
San Esteban de Valdueza . . ¡Pedro M o r i n 
Idem (Jesús Castel 
Mollnaseca. 
Alvares 
Mollnaseca. • 
Truchas 
Valderrueda. 
lgU;ña 
Alvares 
I d e m . . . . . . . . 
Folgoso 
Idem 
Alvares 
Toreno 
Folgoso 
La tírcina . . . 
M a t a l l a n a . . . . 
La Pola 

Sucesores de J . B . Rochet y Comp. 
Idem 
Idem 
Juan Dlmas G i r m e n d 
Pedro Muller y otros 
S e n é n Arias 
Marcelino Sul rez • 
T o m á s Solegjia 
Marcelino S u á r e z , 
Idem 
Eduardo Argente 
Manuel Prendes 
Felipe Perada M l e r . . ' 
Esteban G ier ra , 
Santos L i j a z de Letona y Apor t a . •. 
Eduardo Migo Diego 
Ensebio Ga rda , 
J o s é de S a g i r m l n i g i 
Idem 

180 
96 
36 

120 
72 

156 
1C8 
150 
216 
126 
132 
60 
96 
80 
48 
48 
48 
72 

102 
234 
288 

48 
18 08 
60 

384 
138 
160 
72 

168 
56 
88 

920 
420 

48 
450 
720 

72 
72 
48 

144 
16 

180 
180 

16 
44 
40 
6 0 
16 
9 6 

444 
60 

420 
780 
560 
810 

24 
318 

6 

Vecindad 

8 36 Bollar 
44 > Cistlerna 

Bilbao 
Idem 
L e ó n 
BI:bao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Corufla 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Bilbao 
Idem 
L e ó n 
Argovejo 
Idem 
L e ó n 
Bilbao 
Idem 
Olleros 
Bilbao 
Idem 
Londres 
Idem 
Bilbao 

> Londres 
• Bilbao 
> Idem 
» I d e m 
> Idem 
> L e ó n 
> Idem 
> Cabrlllanes 
> L e ó n 
> Idem 
• Bilbao 
>|L<>ón 
• Bilbao 
• Idem 
>!Idem 
• jldem 
• Llama* 
• Bilbao 

7 20 Idem 
84 « idam 

360 > Idem 
2.400 >|ldem 

26 43 Puente Almuey 
163 
208 

9 8 
76 
80 

884 
8 ) 
96 
15 40 

S o b r á d e l o 
> La Coruf la 
> Gi idames 
> La Coruf la 
> Idem 
> Madr id 
> G l j ó n 
> L í ó n 

36 
72 

180 
60 

123 

Idem 
B ü b a o 
Santander 
L a P o l a d í Q w i ó n 
Bilbao 

• i l l e m 

(1) V é a s e la r e l a d ó n publicada en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente a l día 15 de octubre de 1915. 
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H u l l a . . 
Idem. • . 
Idem. • • 
Idem. • . 
Idem. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
H ie r ro . 
H u l l a . . 
H ie r ro . 
Idem. . . 
Idem. . . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
O r o . . . 

2 3 

Plomo 
Idem 
Hulla 
Plomo 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Plomo . . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
C o b r e . . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . . 
Hulla 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . . 
Hulla 
H i e r r o . . . . 
Antimonio. 
Hulla 
Idem 
I tem 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . . 
C o b r e . . . . 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Cobre 
Mulla 
Idem 
Idem 

Demas ía a Llama Bollar 
Joaquina I d e m . . 
Barloo Idem 
2.a Demas ía a M a r í a 4.a Í d e m 
Mercedes Matallana . . . 
Demasía a Gonzalo C i s t l e m a . . . . 
A f onsa I Va ldemieda . 
Luz * ¡ C i s t i e r n a . . . . 
Angelita Vegamián . . . 
Complemento a Wagner 7.a ¡Alvares 
Be.'én R e n e d o . . . . . 
Demas ía a Wagner 5.a ¡Alvares 
2.* Demas í a a Wagner 2.a Mollnaseca. . 
Demas ía a Wagner 7.a 'Alvares 
Rezagada i Valderrueda.. 
Demas ía a Ernesto Sa l amón . . . . 
Lo m á s negro Rodlezmo. . . . 
Caboaches V i l l a b l i n o . . . . 
Chaceana Idem 
Paulina Idem 
La Gallinera Idem 
Los Dos Hermanos Rodlezmo. . . . 
Rufino Valdeplé lago . 
Valle Idem 
Alba Viliadecanes. 

Ampliación a RuVillán 
Carmen 
Caballina 
Segunda Carmen 
Inesperada 
Augusto 
Ampliación a Cabaf l ina . . . 
Paulina 
A f redo 
Julia 3.a 
Pilar 
A'fredo 2.a 
Cabaflina 3.a 
Julia 4.a 
Asunción 
Santa Teresa de J e s ú s . 
Francisca 
Julla5.a 
Alaria 
Segunda Paulina < 
Manuela 
Ramona 
L i Mora 1.a 
Ja ime . . . 
Angel 
Francisco 
Sibero núm. 12 < 
Manolita 2.a 
Dos Amigas 
La Sorda. 
Precauc ión 
Hijuela 
J o s é 
Aumento a Impensada 2.a. 
Aumento a Impensada 3.a. < 
Demas ía a Impensada 3.a. 
Ejcanciana 2 . a . . . . . . . . . . . 
Escanclana 3.a 
Paula 
Ampliación a Cuarta 
Ampliación de Primera 
A ñ e s 2.a . . . . . 
La Granja •• 
Lealtad 
Pepita 
María . 
Fortunato 
María Teresa 
Inocencia 
Nés to r 
Santa Bárbara 
Santa Elena 
Tres Amigos < 
San Juan 
Morán 5." 
Mar ía . 
M o r á n 7.a 
Josefa 
Ampliación a Caducada. . . . 
Demas ía a Mercedes 
La Caducada 

Oencia 
Sobrado 
Berlanga 
Sobrado 
Osncla 
Idem 
B i r langa 
Idem 
Idem 
Fabero 
F r e s n e d o . . . . . . 
Berlanga 
Idem 
Fabero 
Oencia 
Fabero 
Berlanga 
Fabero 
O e n c i a . . . . . . . . 
Toreno 
Idem 
Idem 
Cabrillanes 
L á n c a r a . . . . . . . 
L a E r c I n a . . . . . . 
Idem 
Cistierna 
Bollar. 
Rodlezmo 
Boflar 
Lo Pola 
V i l l a y a n d r e . . . . 
Prado 
Valdesamarlo... 
Idem 
Idem 
Prioro 
Idem. 
Idem 
Alvares 
Idem 
Igi l iña 
Atvares 
Idem 
San Emi l iano . . 
Va lde r rueda . . . 
La Pola 
Rlaflo 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola 
Benuza 
M o l l n a s e c a . . . . 
Benuza 
Valdelugueros . 
V a l d e p l é l a g o . . . 
Matallana 
V a l d e p l é l a g o . . . 

T o m á s Allende 
Idem 
Idem 
Andrés Allende 
Dionisio G o n z á l e z 
Amallo Diez 
Carlos Ra íz G a r c í a 
Ricardo Morán 
Felipe Diaz 
Sucesores de J. B . Rochet y Comp, 
Sociedad Eúska ro -Cas t e l l ana 
Sucesores de J . B . Rochet y C o m p * 
Idem 
Idem 
Sres. Graset y Marchámalo 
Pedro Muller y otros 
Egll Unández 
M g u e l d e U r l b e 
Idem 
Francisco Valdés 
Juan Alvarado 
Santos L ó p e z de Letona y A p o r t a . . 
Cp.a Anón ima Mines Anglo Hlspana 
Idem 
Sociedad Anónima Españo la de Ex 

plotaciones Auríferas 
Sociedad Minera del Bierzo 
Ramón del Castillo 
Manuel Prendes 
Ramón del Casti l lo 
Bernardo L . Domecq 
J o s é M a c - L e n n á n Vhlte 
Manuel Prendes 
Idem 
Idem 
Sociedad Minera del Bierzo 
Manuel Prendes 
Idem 
Idem 
Sociedad Minera del Bierzo 
Fernando Conde 
Manuel Prendes 
Idem 
Sociedad Minera del Bierzo 
Fernando Conde 
Manuel Prendes 
Idem 
Idem 
Pascual Pa l la rás 
Cosme Naveda 
Sociedad Hullera de Sabero 
A n d r é s Allende. . 
Sociedad Hullera de Sabero 
Juan F . Diaz 
Eloy Mateos 
Hilarlno Alonso 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.... 
Bernardino Tejerina , 
Domingo de tas Cuevas 
Sucesores de J . B . Rochet y Comp.a 
Idem 
Idem.. 
Esteban G j e r r a 
Idem 
Idem 
Eduardo A r g i n t e 
Idem , 
Marcelino S u á r e z 
Genaro F e r n á n d e z Cabo . . . . . 
Idem 
José Mar ía Mata M a r t í n e z . . . . 
Modesto Piüairo B s z a n l l l a . . . . 
Fortunato F e r n á n d e z 
Policarpo Herrero 
Valentín L ó p e z 
Sociedad Hullera de Sabero.. 
Idem 
Valentín L ó p e z 
Ricardo M v f n 
Fortunato F e r n á n d e z 
Pedro M o r á n 
Nemesio F e r n á n d e z 
Pedro M o r á n 
Genaro G o n z á l e z 
Melqu íades G í r e l a 
Dionisio G n tz i lez . 
Melquíades Garc í a 

26 12 
24 
32 
10 84 
48 
20 76 

800 
60 
32 
6 0 
24 
20 22 
23 22 
67 38 
80 
68 28 

2.400 
2.800 
2 704 
1.680 

48 
192 
692 
160 

2 445 
315 
525 
192 
1S0 
900 
150 
448 

1.548 
1.200 
1.080 

192 
1.980 
1.600 
1.200 

180 
2.500 
1.140 
2.603 

144 
7 á 0 
300 

1.056 
384 
180 
20 
84 
24 

240 
1.152 

108 
92 
72 

180 
76 
72 
38 52 
6 1 
84 

120 
400 
368 
720 
84 
84 

420 
208 
360 
330 

72 
16 
32 
24 
72 

120 
150 
60 
72 

180 
84 
15 88 
48 

(Se coaliimard) 

6 

Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Nocedo 
Cistierna 
Quijano 
Santa Olaja 
Olleros 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Puente Almuey 
Umea (Suecfa) 
Las Carreras 
Idem 
Bilbao 
Villablino 
B lbao 
Idem 
Idem 

Madrid 
Bilbao 
Gorul lón 
G j ó n 
C o m i l ó n 
Santander 
Bilbao 
Gi jóu 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Gijón 
Idem 
Idem 
Bilbao 
V i g i 
Gi jón 
Idem 
Bilbao 
Vigo 
Gi jón 
Idem 
Idem 
León 
Cicero 
Bilbao 
Santurce 
Bilbao 
Gijón 
Robles 
Boñar 
Bilbao 
Argovejo 
Villaverde 
Bilbao 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
La Corufla 
L e ó n 
Idem 
Mleres 
Santander 
Málaga 
O «ledo 
Caraveos 
Bilbao 
Idem 
Caraveos 
S in ta Olaja 
Málaga 
Llamas de Cabrera 
Ponferrada 
Llamas de Cabrera 
L e ó n 
Llama 
Naredo Penar (Robla) 
Llama 



C A P I T A L D E L E O N 
A Ñ O D B 1915 M E S D E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a i i a a * <!• l a s « t o f t i n e l o a c a 

1 
s 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
83 

24 
25 
26 
27 

Fiebre tifoidea ( t i fo abdominal) (1) 
T i f o e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebre intermitente y caquexia pa lúd ica ( 4 ) . 
Viruela (5) 
S a r a m p i ó n (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gr ipe (10) 
C ó l e r a as iá t ico (12) 
C ó l e r a postras (13). 

Número 
de 

defundo-
nea 

Otras enfermedades ep idémicas ( 5 , 1 1 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
C á n c e r y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades o rgán icas del c o r a z ó n (79) 
Bronquitis aguda (39) 
Bronquitis c rón ica (90) 
N e u m o n í a (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del e s t ó m a g o (excepto el c á n c e r ) (102 y 103) • • • 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicltis y t if l l t is (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 

30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Cirrosis del h ígado (113). 
Nefrit is aguda y mal de Bright (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 1 4 1 ) - . . 
Debilidad congén l ta y vicios de conformación (150 y 151). - . 
Senilidad (154) 
Muertes Violentas (excepto e l suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 2 7 , 3 6 , 3 7 , 3 8 , 4 6 á 60 ,62 , 63 ,66 á 

7 8 , 8 0 6 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118. 121 á 127, 153, 142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 180).. 

TOTAL. 

12 

7 
1 

~S5 

L e ó n 6 d e octubre de i 915 .=EIJe fe de Es tadís t ica , Federico Cama-asa, 

C A P I T A L D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 M E S D E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . . 19030 

(«fcMlaW.. 

NÉUKH* BE HECHOS. { 

( Nacimientos a>: 
Defunciones (,>.. 
M a t r i m o n i o s . . . . 

40 
55 
18 

i P e r i . o o o h a M u n i » ' Mortalidad « > . . . 
Natalidad « > . . . , 

'• Nupcialidad. 

2,10 
2 89 
0,95 

NÚMKBO DE NACIDO». 

22 
18 

Vi tos . 

I Leg í t imos . 
1 I legí t imos . 

•{ E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

25 
> 

15 

40 

M n e r t M . 

, Leg í t imos . 
\ I legí t imos. 

E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

{ Varones 
i Hembras 

NOUBRO DK ITLUX-) Menores de 5 años 
c i ó o s (», , . . ' ] De 5 y m á s a ñ o s 

En hospi la íes y casas de salud 
En otros establecimientos benéf icos . . 

28 
27 
22 
33 
19 
11 

L e ó n 6 de octubre de 1 9 1 5 . = H í Jefe de Estadís t ica , Federico Camcrasa. 

(1) Ko M inoluyen los nacidoa muerto*. 
Se eonsidertm nacidos muertos los que uncen j a muertos y loa que Tivnn me

nos de Teíntícuatro ¿oras. 
(8) No se incluyen las defunciones de tos nacidos muertos. 
(3) Este eoefiuiente se reüere á los nitcídos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcultir esta relación.. 
(6) TÍO se incluyen los nacides muertos. 

D o n Leopoldo G u t i é r r e z Cerroccdo, 
Secretario d t l Ji-zgjdo municipal 
de Santa Msi la del Párprno, y , co
mo ta), de la Junta ¡municipal de! 
Censo cleclcrnl . 
D o y fe: Que <íe la ret-.n¡dn cele

brada para IR dec-ignscién por sorteo 
de los Vocales y tupleritss que en e! 
concepto de mayores contribuyentes 
deben formar parte de la Junta mu-
nlclpul del Censo electoral, ha sido 
formalizada el acta que, a la letra, 
dice a?!: 

«En Santa María í e ! PtTsmo, a l . " 
4e octubre de 1915 se constituyeron 
en el sa lón copsif trrfal , designado 
al efecto, los St ñ o r e s que forman la 
Junta municipal del Censo electo
ra l de este distrito, cuyes nombres 
el mergen del te ta original se indi
can, bajo la presidencia de D . Blas 
Catbajo Mar t ínez , designado por la 
Junta local de Re termas Sociales, 
con el f in de proceder a los sorteos 
ordenados por les ar í (culos 11 y 12 
de la vigente ley Electoral, para la 
des ignación de los Vocales y suplen
tes que en concepto de mayores 
« o n t r l b u y e n t e s por inmuebles, cu l t i 

vo y ganader ía e industrial, deben 
ser parte de dicha Corporac ión du
rante el p róx imo b i e n i o . = Y presen
tes al acto, por haber sido previa
mente convociidos p o r medio de 
edictos y ci tación personal, D . Cle
mente Perrero Amez, D . David Ta-
garro T e g e d o r . D . j ' j í é Amez 
Amez. D . Fidel G o n z á l e z Mar t ínez , 
D . Gumersindo G o n z á l e z Prieto, 
D . Narciso Prieto Amez, D . J o s é 
Garda P é r e z , D . J o s é G o n z á l e z 
Prieto, D . Baldomero Amez, el se
ñor Presidente declaró abierto el ac
to y o rdenó a mi el Infrascrite Secre
tario, diese lec íura do los arlfcuíos 
de la Ley referentes ai acto, asi como 
de la lista de moyores contribuyen
tes por inmuebles, cultiwo y ganade
ría que tienen voto para compromi 
sario en la elección d;; Senadores, y 
a seguida se escribieron separada
mente, en papeletas Iguales, los 
nombres de contribuyentes que, por 
figurar en dicho concepto en la ex
presada lista, saber leer y escribir y 
no tener incapacidad alguna, r e ú n e n 
las condiciones de elegibi l idad.=Do-
bladas dichas papeletas, e intrudu-

cidas en un glebo y remevidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a !a extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa la 
dec la rac ión hecha de que les r o m 
bres de los dos primeros, serían los 
llamados a desc-ntpeñnr los c r g o s 
de Vocales titulares, y ¡¡-s da los 
otros para suplentes respectivos, 
por orden de ext ;acc¡ón, cbter. ién-
dose el siguiente resultado: pata 
Vocales, D . J o s é Gurc ía Pé rez y 
D . Mauricio Rodr íguez V á z q u e z . 

Para suplentes, D . Francisco 
Franco Mat l í ncz y D . Gumersindo 
G o n z á l e z Prieto. 

En seguida y per Igual p reced í -
miento que el nnteriermente úioho, 
se procedió al sorteo de Ies dos Vo
cales y dos supieüfe-s (¡ye er; con • 
cepto de induslriales. con voto de 
Compromisario pr.ra Senadores, han 
de formar parte de ! . i mentada Junta, 
ob ten iéndose el siguiente rebultado: 

Para Vocales. D . Grnaro G o n z á 
lez Prieto y D . Fide! Gonzá lez Mar
t ínez . 

Para suplentes, D . ETV.ÜÍ G o n z á 

lez Cartelianos y D . Cándido Car-
bajo M a r t í n e z . 

Heclw por ei Sr. Presidente pre
gunta a !cs asistentes si contra las 
operaciones ar.tei lores t en ían que 
hacer a'gttnn reclamaicón, con tés ta 
l o » ncgírlli 'ampnle. 

En su Virtud, quedfiron proclama
dos, en el ccnccplo arcte.5 expn-sedo. 
D . J o s é Garc ía P é r e z , Vrca l de la 
Junta municipal del Censo eiectoral 
de este distrito: suplente del mismo, 
D . Francisco Franco Mar t ínez ; V o 
ca l ,D . Mauricio Rodríguez Vázquez ; 
como supiento.D. Gumersindo Gon
zález Prieto; Vocal, D . Genero Gon
zález Prieto; como suplente, D . Emi
l io G o r z á l c z Castellano; Vocal, don 
Fidel Gonzí i l iZ Mar l l rez ; como su
plente, D . Cándido Carbajo Mart ínez 

V con esto se dió por terminado el 
acto, ex tendiéndose de todo ello la 
p résen le acta,que firman los s e ñ o r e s 
de la Junta: de que yo, e! Secretario, 
certifico = B ! a s C a i b ü j o . « L e a n d r o 
T e g a r r o . = B o n ¡ f a c i o G o n z á l e z . = 
Emiliano de Paz .=Leopoldo Gu t i é 
rrez =Rubr iCBdas .» 

Y paro que conste y remitir al se-



ilcr Gobernador c iv i l de este provin
cia para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, s e g ú n lo mandado en la 
Real orden de 16 de septiembre de 
¡907 , expido la presente, que firmo 
en Santa Marta del P á r a m o a 1.° de 
octubre de 1915 -^Leopoldo Gu t l é -
r r e z . = V . 0 B . " : E l Presidente, Blas 
Carbajo. ¡ 

Don Eduardo Cubtfa Gu t i é r r ez , Se
cretario del Juzgado municipal del 
Ayuntamiento de La Robla, y , por 
tanto, de la Junta municipal del 
Censo del mismo. 
C i r t i f i c c : Que en la ses ión cele

brada p o r la Junta municipal del 
Censo t n el día 1.° del actual, psra 
el s í . i t eo de Vocales y suplentes 
que han de formar dicha Junta en el 
próximo bienio de 1916 y 1917, han 
resultado elegidos los siguientes: 

O, André s Robics Mnrán , y don 
Marcelino Viñuela , Vocales por te-
r r l t c r i t l . y D . Angel Gu t i é r r ez M o -
lán y D . J e rón imo G a rda G o n z á 
lez, t u p í e n l e s per el mismo concep ; 
to; D . J o s é G o r z i t e z Viilarejo y ' 
D . J o s é Arias Mar t ínez , Vocales 
por ii idusttial , y suplente por este ] 
cencepto, D . Joaquín Garda Per- , 
nández S u ü r e z ; Concejal de mayor , 
número de votos y el ex Juez munl- i 
cipal D . Juan Antonio Garc la .=As( 
resulta del a c t i a que me remito. Y 
para que conste y remitir al Sr. Go
ta nudor civi l de la provincia pata 
su piib ' lcación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma, rxp ldo la p r é sen 
le , vitada per e-i Sr. Presidente, en 
La R d la a 5 í e octubre de 1915.== 
EdnErto C i b;ia — V 0 B.*: El Presl-
derite, Antcnio Rodr íguez . i 

D o n Bi ldomero Mar t ínez y Marl í - , 
r.ez. Secretario de la Junta munl- i 
cipa! del Censo electoral de Ber- < 
Iisrga. i 
Cer t i f ico: Que la nueva Junta mu- i 

nlclpal del Censo electoral de este 
Municipio, que ha de regir durante 
el b:.:nlo de 1916 y 1917. ha queda
do construida en ses ión de hoy, con 
los stflores siguientes: 

Presidente, D . Pablo Guerra Ber-
l a i g ) . 

Vicepresidente, D . J o s é Alonso 
Pé rez . 

VOCEICS, D . Primitivo P é r e z Mar-
linez, D . Fsusto P é r e z Santalla, . 
D . Santos A'onso Gsrcfa, D . Fer-
inín Mar t ínez y Mar t ínez y D . Per- . 
Fecfo A í v a r e z y Alverez. 

Secretarlo, D . Baldomero M a r t l -
rez y Mar t ínez 

Stplcntes, D . J e r ó n i m o P é r e z 
Santalla. D . Marcos G?rcia P é r e z , 
D . Ramón Gundin Alvarez, D Mar-
ct-!o Diez Cerballo y Ü . Manuel ; 
A ' c m o Diez . 

Berlanga 1.° de octubre de 1915. : 
El S i íc re te r to , Baldomcro Mar t ínez . 
V.° 8 . ° : El Presidente, Pablo Gue- : 
tra. i 

Don T o m á s Rodiiguez Otero, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Conso electoral de Arg^nza. 
Usgo sí ber: Que en el sorteo ce

lebrado por esta Junta e n e l d f a d e 
k Ucha. han sido designados por la 
suerte para formar parte de la ex
presada Junta en el próximo bienio 
de 1916 y 1917, en concepto de con
tribuyentes por inmuebles, cult ivo 
y gansdetia. que tienen voto para 
Compro miss r io jos s e ñ o r e s sigulen-' 
tes: 

Vocales, D . Ramón Vega Barrio 

y D . Celedonio Rodr íguez Marote . 
Suplentes, D . Domingo Afonso 

Aíer . jo y D . Eugenio F e r n á n d e z 
G o n z á l e z . 

Y como no haya en este Munic i 
pio gremios de Industriales, ni por el 
concepto de utilidades y de minas, 
no se hizo sorteo alguno respecto 
de esto* gremios, y por tanto, que
dan sin rep resen tac ión en la men
cionada Junta. 

L o que se hace público para gene
ral cononlmiento. 

Arganza 3 de octubre de 1915.=-
T t m a s Rodr íguez . 

Don Fél ix Gallego Torbado, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vatverds En
rique. 
Cert if ico: Que del acta levantada 

por la Junta municipal del Censo 
electoral para la designación de Vo
cales y suplentes, el sorteo verifi
cado para el mismo f in , en extracto 
es el siguiente: 

Vocales 
D . Jul ián P é r e z Vega. 
D . Manuel P é r e z Merino. 
D . Hilario Rcdriguez P é r e z . 

Suplentes 
D . Joaqu ín Revlila Ruano. 
D . Fidel Luengos Revlila. 
D . Macarlo Mart ínez Gallego. 
Y prra que conste y remitir al se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL, expido la presente, 
que firmo y sello, en Valverde En
rique a 3 de octubre de ¡915 •= F é 
l ix Gallego. 

Don Eugenio de Torres Navarro, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, de la que es 
Presidente D . Je rón imo A'onso 
Gaitero. 
Cert if ico: Que el acta de sorteo 

de mayores contribuyentes que han 
de formur parte de la expresada Jun
ta como Vocales, dice asi: «En la v i 
lla de Valdemora, a las diez de la 
mañana del día 1.° de octubre de 
1915, reunidos los Individuos que 
componen la Junta electoral munici
pal del Censo, bajo la presidencia 
de D . J e rón imo Alonso Gaitero, 
Juez municipal, los cuales al margen 
del acta original se r-xpresan, y re
sultando n ú m e r o suficiente para to
mar acuerdo, se dec laró abierta la 

: s e s ión , manifestando a l propio tiem
po que esta ses ión tenia só lo por ob
jeto dar cumplimiento al art. 12 db 
la vigente ley Electoral de 8 de agos-
tosto de 1907. caso 1.° y aparta
do 1.° del caso 2.° de la misma. 

; . En su vir tud, la Junta p r eced ió a 
; designar por suerte los dos mayores 
: contribuyentes por inmuebles, cul t i 

vo y ganader ía que deben ser Voca-
\ les en el próximo bienio de 1916 y 
i 1917, y otros dos suplentes de los 
> mismos, colocando en una urna los 
'•• nombres escritos en papeletas de 

los mayores contribuyentes que 
f guran en la lista que por conducto 
del Sr. Presidente d? la Junta pro
vincial del Censo electoral, se rec ibió 
l ici l l tada por la Delegación de Ha
cienda, y ex t ra ídas dichas papeletas 

. una a una por el Sr. Presidente, en 
n ú m e r o de cuatro, resultaron los se
ñ o r e s siguientes: 

i D . Slnforiano del Palacio del Rio 
{ D Cosme Garda Q u i ñ o n e s 
• D . M a t í a s Rodr íguez G o n z á l e z 

D . D a m i á n Mar t ínez G o n z á l e z : 

los dos primeros Vocales propieta
rios, y los dos úl t imos como suplen
tes. 

Seguidamente por la Presidencia 
se Invitó a los asistentes al acto, pa
ra que manifestaran si estaban con
formes con e l resultado obtenido en 
el sorteo, advirtiendo que en esta 

. localidad no existe gremio alguno 
Industrial ni mayores contribuyentes 
por tal concepto. 

Terminado el acto, acordaron re
mitir este acta original al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electoral y remitir una certifica
ción en relación de la misma el se
ñor Gobernador para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, como e s t á 
mandado 

Acordaron temblén que la Junta 
ha de reunirse e l dfa 1." de Diciem
bre próximo para dar cumplimiento 
al art. 22 de dicha ley Electoral, que 
trata del seña lamien to de locales pa
ra las elecciones, asi como el día 2 
de enero de 1916 para dar poses ión 
a la nueva Junta. Y no teniendo m á s 

\ asuntos de q u é ocuparse, dieron por 
1 terminada la ses ión , que f rman, y 
• de que c e i t i f i c o . = E I Presidente. Je-
l rón lmo Alonso.=-Primer Vicepresl-
( dente, Vi to Garc ía -=EI Vocal, se-
; gundo Vicepresidente, Hipóli to He-
\ r r e r o . = E I Vocal . Braulio del R i o . » 

El Vocal, Alejandro Alonso. = E I Vo
cal suplente, Celedonio Alonso.—El 
Vocal suplente, Benito F e r n á n d e z = 
Eugenio de Torres, Secre ta r io .» 

Acto continuo, y terminada la se
sión anterior, q u e d ó formada la Jun
ta en la forma siguiente: Presidente, 
D . Jerónimo A'onso, Juez municipal. 

Vicepresidente 1.°, D . Liberto Ne
gral G onzá l ez , Concejal de mayor 
n ú m e r o de votos. 

Vicepresidente 2 . ° , D . Hipóli to 
Herrero Pastrana, ex-juez 

Vocales, D . Slnfori ino del Palacio 
y D . Cosme Garda Q u i ñ o n e s , ma
yores contribuyentes. 

Vocales suplentes, D . M a t í a s Ro
dr íguez y D . Damián Mar t ínez , ma
yores contribuyentes. 

Secretario, D . Eugenio de Torres 
Formada la nueva Junta como 

queda expresado, la cual t omará po
ses ión el dia 2 de enero de 1916, se 
levantó la ses ión y firman: de que yo 
el Secretario, certlfico.—EI Presi
dente. Je rón imo Alonso,—Vito Gar
d a . — H i p ó l i t o Herrero —Braulio del 
Río . — Ale jmdro A l o n s o . = B e n i t o 
F e r n á n d e z . — C e l e d o n i o Alonso.— 
El Secretarlo, Eugenio de Torres.— 
Rubricados. 

Don J o s é Moro Villasol, Sscretario 1 
\ del Juzgido municipal, y por lo ' 
i tanto, de la Juntu del Censo elec- \ 
\ toral de La Bañeza , de la que es , 
i Presidente D . Laureano A'onso : 
j G o n z á l e z . i 
, Certif ico: Que entre las actas que j 
í se hallan archivadas en la Secretaria 
; de mi cargo, se halla la que literal- : 
, mente dice*. 
i «En la dudad de la B a ñ e z a , a l . " 
' de octubre de 1915. reunida la Junta 
i municipal del Censo electoral del 
: t é rmino de este ciudad, bajo la Pre 
; sidencia de D . Laureano A'onso 
: Gonzi lez , con Asistencia de los se-
| ñ o r e s Vocales, D . Elias Tagarro del 
i Egldo, D . Ildefonso Abastas Prieto, 
{ D . Darlo de Mata Rodr íguez , D . To-
{ rlblo G o n z á l e z Gascón y D . Liberto 
j Diez Pardo, el Sr. Presidente, por 
• ante m i Secretario, dec la ró abierta la 

ses ión , haciendo s^berque la reunión 

tenia por objeto designar los Voca
les que han de componer estu Junta 
en el próximo bieneo de 1916 a 1917, 
para lo cual se halla de manifiesto el 
testimonio de la A'caldía, en el que 
se h ice constar que los Concejales 
en ejercicio,con excepc ióndc lAlca l -
de y los Tenientes de é s t e , que han 
sido proclamados por el art. '¿Q de la 
ley Electoral, y que en este Distri to 
no se hallan Egremiados nirguno de 
los industriales; ha l lándose también 
de maniliesto la relación de los 
mayerts coniribuyentes por ambos 
conceptos que tienen voto para com
promisario en la e lección de Sena
dores. Puesto el asunto a discu
sión, y con vista de los datos que se 
hallan de mar.lflesto, se procedió a la 
des ignación expresada, resultando 
elegido, por unanlmldad.D José Ro
mán Garc ía , en cencepto de Conce
jal , por ser el de mayor edsd. y para 
suplente, D . Manuel P é r e z Alvarez; 
fué designado Vocal como retirado 
de! Ejérc i to , por coiresr-cnderle en 
turno, D . Esteban Casado Sut i l , y 
suplente, D . Angel R l i g i P é r e z . = 
Seguidamente se p reced ió al ter tso 
de los mayores contribuyentes por 
territorial, correspondiendo t n suer
te ser Vocales, ÍI D . Eumenlo Alonso 
G onzá l ez y D . Felipe More Fernán
dez, y suplentes, respectlvanien'.t-.a 
D . Eugenio de Mata R JGI (gntz y don 
Ce ferino Mart in M a r t ¡ n . = A c t o con
tinuo se procedió al s e r t í o de los 
mayores ccntribyyenlos por indus
trial., correspondiendo en suerte ser 
Vocales, a D . Cecilio de Liifucnte 
Benito y a D . Gonza.o F e r n á n á e z 
de Mata , y supkntes respectivos, 
a D . Celso Ares Alonso y a D . T o -
m i s P é r e z AlVürez.—Por precepto 
legal quedó, nombrado Vicepresiden
t e ^ ! Conceja! a D . J o s é Román Gar
d a , y segundo Vicepresidente, por 
e lección. D . Eumenio Alonso Gon
z á l e z ^ Por la Presidencia se d ló 
cuenta de haberse inutilizado el leca) 
de la Escuela de niñas a cargo de 
D . " Celerina Mar t ínez, en el cual se 
Vínian Verificando las, elecciones co
rrespondientes al primer Distr i to, 
sección única, titulada Casa Cap't i -
lar, hüeiéndosi! neceserio deslguar 
un nuevo local en el q i e la referida 
sección Verifique las elecciones que 
ocurran en el ario aclu.il. Discutido 
el asunto suficientemente, sedes ignó 
por unanimidad el local de la Acade
mia de Música , sita en la planta baja 
del edificio de Escuelas, p aza del 
Obispo A'co'ea, en el cual ia referi
da sección ha de ve:¡f car las elec
ciones que ocurran en el ¿ño actual. 
Y no habiendo más a .untos de q u é 
tratar, se levantó la ses ión , exten
d iéndose la presente por duplicado, 
que firman el Presidente y los Vo
cales asistentes: de que yo . Secreta
r io , cerflco. = Laureano A l ü n s o . = 
Ellas Tagarro.—Idefonso Abastas. 
Darlo de Mata R o d r í g u e z — T ú r i -
bio G o n z á l e z . — L I b i r t o Dlez .—José 
Moro .» 

Corresponde con su original, al 
que me remita, y por orden del se
ñor Presidente y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, expido la preser.U, visada y se
llada, en La Bañeza a 2 de octubre 
de 1915.—José M o r o . = V . 0 B.°: E l 
Presidente, Laureano Alonso. 

S e s i ó n de l a ¡ a n t a m u n i c i p a l d e l 
Censo e 'ectoral de 1.a de oc tu
bre de I 9 t 5 . 
En la Consistorial de Congosto, 
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a I.0 de octub/e de 1915, b i j a la 
presidencia del Sr. O. Robjstla.io 
V e g i J i ñ e z , r eun ié ronse los s e ñ o r e s 
Vocales da la Junta que al margan 
del acta original se expresan. 

Abierta la sss ló . i por el Sr. Pre
sidente, se dló cuenta de la comuni
cac ión Ü: 18 d i septiembre úl t imo 
del Sr. Presi.1»nt3 de la Junta pro
vincial, y se m a i i f e i t ó que el objeto 
de la ses ión de hoy era cumplimen
tar aquél la , y por tanto, p rowcer a 
la e lección de nueva Junta municipal 
que h i de actuar en el próximo bie
nio, adop tándose , en su Virtud, por 
unanimidad, los siguientes acuerdos: 

1.0 Q je como no consta que en 
U ac túa : ¡ l ad se halle const i tuya la 
J u n t i l o c i l de Reformas Sociales, n i 
designado individuo de aquélla para 
presidir esta municipal, corresponde 
y se nombra para su presidencia, al 
Ju^z municipal D . Vicente Alvarez 
M i r q u á s . 

2 0 Q t e como los actuales Con
cejales han sido proclamados con 
arreg'o al art. 23 de la L i / . y todos 
se bullan en iguales condiciones, se 
designa como Vocal, y por tanto, 
Vicepresidente prlm :ro, a D . S ib ino 
F e r n á n d e z Corral, por ser el de m i s 
edad, sin incompatibilidad. 

3. ° Qae no habiendo en este 
M i n l c i p u m i s que un Oficial del 
Ejérc i to , qae pertenece a la clase de 
retirados, 'Jamado D . A g iplto Nieto, 
se le r o u b r a Vocal de esta Junta 
can arreglo al apartado 2 ° del ar
ticulo 11 4e la ley Electoral. 

4 . ° Q i e habiendo procedido en 
forma legal al sorteo de tos 33 ma
yores contribuyentes para el nom
bramiento de dos Vocales y dos su
plentes, cor respondió en suerte ser 
Voca 'esa O. Celestino Vega Jif lez 
y O. Francisco Q ¡nz í iez Q u i z í l e z , 
y suplentes a D . J o s é Ramón Vuelta 
y D . Leonardo F e r n á n d e z G o n z á l e z . 

5. ° Qae no siendo compatible 
para el cargo de Vocal nlngano de 
los industriales m ilrlculados, m i s 
q i a D . Pablo Q i r d a y G í r e l a , a 
éito. se nombró como tal Vocal. 

6. ° Seguidam ¡me se procedió a 
Ja votación para e! cargo de Vice
presidente seguid >, siendo eleg'do 
por unanimidad, el Vocal D . Celes
t ino Veg-, J á S e z . 

Por todo lo exouesto, q tedó for
mada la nueva Junta que ha de ac
tuar en el próximo bienio, en la si
guiente forma: 

Presidente, D . V ice i t e A'varez 
M a r q u é s . 

Vicepresidente 1.°, D . S a b i n o 
F e r n á n d e z Corra l . 

Vlcapresidente 2 .° , D . Celestino 
V e g a j i ñ e z . 

Vocal , D . A g i p l t o Nieto. 
Vocal, D . Francisco Qonzi lez 

G o n z á l e z . 
Vocal, D . Pablo Garcia G í r e l a . 
Suplente 1.°, D . J o s é Ramón 

Vuelta. 
Suplente 2 . ° , D . Leonardo Fer

n á n d e z G o n z á l e z . 
Con lo que, y d e s p u é s de acordar 

se remita un acta igual a la presen
te al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLE-
TIN OI'ICIAL, y otra al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, se levantó la ses ión , y de 
ella la presente acta: de que yo el 
S e c r e t a r i o . cer t i f ico.=»Robust iano 
Vega .=Melchor Fe r r e ro .=S in t l a -
go Cobo —Demetrio San J u a n . ™ 
Manuel Quiroga. 

Ja/i . 'a m a n i e i p a l d e l Ce s i electo
r a l de L a g a ñ a de N e g r i l l o s 

C O P I A certificada del acta de los 
sorteos celebrados para la desig-

\ nac ión de los Vocales y suplentes 
j que, en el concepto de mayores 
¡ contribuyentes, deben f ormar par-
{ te de la Junta municipal del Cen-
í so electoral de este t é rmino . 

Don Aurellano M u r c i e g i G a r c í a , 
; Secretarlo de la Junta municipal 

del Censo electoral de Laguna de 
j Nigr l l los . 

Cert if ico: Que de la r eun ión cele-
'. brada para la des ignación por sorteo 
\ d i los Vocales y suplentes que, en 
j el concepto de mayores contrlbu-
• yentes, deben formar parte de la re

ferida Junta, ha sido formalizada 
i el acta que, literalmente, es como 
i sigue: 
i «En la Villa de Laguna de Negri-
: l íos , a 1.a de octubre de 1915, sien

do las diez de la mañana , se cons
t i tuyó en la Casa Consistorial, lo
cal designado al efecto, D . Pedro 
G o n z á l e z M i t l l l a , a quien corres
ponde presidir la J a i t a municipal 
de C e n o electoral de e*te t é rmi 
no, con el fin de proceder a los 
sorteos ordenados por l o ; ar t icu
les 11 y 12 de la Ley para la de
signación de los Vocales y suplen
tes que, en el concepto de ma
yores contribuyentes, debea formar 
parte de la mencionada Corpora
c ión durante e l próximo pe r íodo da 
su vida legal. Y ha l l ándose tam
bién presentes los s e ñ o r e s Vocales, 
se dec laró abierto el acto previa
mente anunciado por edictos y cita
ción Individual, pe rmi t i éndose la en
trada a cuantas personas tuvieron a 
bien presenciarlo. 

Lef ios por mi el Secretarlo los 
citados ar t ículos de la Ley y la lista 
de los mayores contrlbjyentes por 
Inmuebles, c t l t i vo y g i n a d e r f a q ü e 
tienen voto para C j.np.-omisarlo 
en la e lección de Senadores, se es
cribieron separadamente, en pape
letas Iguales, los nombres de los 
contribuyentes que, por f igura ren 
dicho concepto en la expresada lis
ta , saber leer y escribir y no tener 
Incapacidad alguna, r e ú n e n las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un globo y r emoldas con
venientemente, se p roced ió por e l 
Sr. Presidente a la ex t racc ión y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de qae los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
t ra ídas , serian los llam idos a desem
peña r los carg is de Vocales t i t u a-
r e s . y l o s d ; las dos úl t imas los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la ext racc ión; o b t e n i é n d o s e 
el siguiente resultado: Para Vocales, 
D . Agust ín Vivas Chamorro y don 
Bernardo Rodr íguez Villastrlgo; pa
ra suplentes, D . Lorenzo G a r c í a 
F e r n á n d e z y D . Slnforlano Vivas 
Merino. 

No se verificó sorteo de mayores 
contribuyentes por Industrial e Im
puesto de utilidades y de minas, por 
existir solamente dos contribuyentes 
por industrial, que son Vocales de 
la Junta actual y no pueden ser 
reelegidos, según dispos ic ión del ar
t ículo 11 de la L ° y . 

Preguntado por el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes tenían los presentes que produ
cir alguna rec lamación o protesta, 

I no se formuló ninguna. 
j En su vir tud, quedaron proclama

do?, en el concepto que antes se ha 
expresado, D . A g is i ln Vivas Cha
morro, Vocal de la Junta munici
pal del Censo electoral de este t é r 
mino; suplente del mismo, D . L o 
renzo G .reía F o r n á n d i Z ; Vocal , don 
Bernardo Rodr íguez Villastrlgo; co
mo su suplente, D Slnforlano vivas 
Merino. 

Y con esto se d l ó por terminado 
el acto, l evan tándose la presente, 
que suscriben los sen ores concu
rrentes, y de todo y o , el S e c r e t » 
r io , cer t f lco.> 

Siguen las siguientes firmas. = 
Pedro G o n z á l e z =SUVe5tre UgHos . 
Servando Rodr lguez .=Manuei Ro
d r í g u e z — M a n u e l Lozano.—Alonso 
Vil la lobos .—Manuel R o d r í g u e z . — 
A irelano Murclego. 

Para que conste, y a los efectos 
que e s t á n prevenidos, ex p i l o la pre
sente, con el Visto bueno del s e ñ o r 
Presidente, en L i g a n a de Negrillos 
a 4 de octubre de 1915 —Aureliano 
Murciego — V . " B.0: E l Presidente, 
Pedro G o n z á l e z . 

Don Santos Domf.iguez, Secretario 
del Juzgado minic lpa l de Boca de 
Muérgano y de la (unta del Censo 
electoral. 
Cert if ico: Que en la S;crefa:fa 

de mi cargo, se halla el acta que, 
copiada a ta letra, d i c e : — i B i ia v i 
lla de Boca de Muérgano , a 1." de 
octubre de 1915, reunida la Junta 
del Censo, s e g ú n se compone, de tos 
sef loresqte suscriben, bajo la pre
sidencia de D . Victoriano Redo, con 
el objeto de proceder al nombra
miento de la citada Junta con arre
glo a los a r t ícu los 11 y 12 da la ley 
Electoral, y en su cumplí-niento, se 
p roced ió al sorteo para el ' g l r los 
dos Vocales de entre los cuarenta 
mayores contribuyentes, resultando 
del sorteo elegidos, D . Damlnga 
Rodr íguez del C o j o y D . Pedro 
Puerta del H >yo. A-.to seguido que
d ó elegido el Concejal D . Meütó . i 
del Banco Escanciano; D Domingo 
Lozano M i r t l n e z , Comandante re
tirado, y D . Fél ix Vacas Puerta, por 
Industrial. Ac to seguido, se proce
d ió al sorteo para ser elegidos dos 
suplentes por mayores contribuyen
tes, resultando electos D . Víctor 
Vil la b i Casado y D. Fé ' l x F a r n á n -
dez Pascual; suplentes: D Canuto 
Rodrfgiez G m z á l e z , suplente m i l i 
tar; D . Bruno P é r e z Fernindez, «u-
p íen te por Industrial; D S mtos Re
yero, Concejal suplente; con lo que 
se t e rminó el acto, acordando se 
remita copia certificada a) Sr. G >• 
bernador civil y acta original a la 
Junta del Censo electoral de L e ó n . 
Victoriano Redo.—Domingo Rodr í 
guez = M i g u e l Valladares.—Balta
sar del R í o . - S a n t o s D o m í n g u e z . = 
Rubricados, > 

Es copla ín teg ra del original, a la 
que me remito. Y para que conste y 
surta sus efectos, expido la presen
te certificación hoy día de la fecha: 
de que certifico. — B ' Secretarlo, 
Santos D o m í n g u e z . — V . " B . " : E l 
Presidente, Victoriano Redo. 

Don Clemente Mlgué lez Santos, Se
cretarlo del Juzgado municipal del 
distri to de Santa Marta de la Isla, 
y , a la vez, de la Junta dal Censo 
electoral de la misma. 
Cert if ico: Que de la s e s ión quo 

c e l e b r ó dicha Junta el día 1.° del 
actual, las operaciones que en la 
misma aparecen, para renovac ión 

de la misma, dieron e l resultado s i -
g j k a g : 

Presidente, como Vocal designado 
po- ta Junta de R ¡formas Sociales, 
D . E oy Ga rda A ' l j a . 

Vicepresidente 1.°, D . Juan Bur -
d ó n F a l a g á n , Concejal. 

Idem 2 ° , D . Manuel F e r n á n l e r 
M a r t í n e z , ex-Juez. 

Vocales m i n o r e s contribuyentes 
Propietarios, D . Nicanor Brasa 

Santos y D . A ' e jo Mar l l n f z M l g u é 
lez . 

Suplentes, D . Felipe Ramos L ó 
pez y D . Slnforlano F e r n á n d e z M l 
gué l ez . 

Secretarlo, D . Clemente M l g u é 
lez Santos. 

A s i consta de dicha acta, y para 
los efectos que procedan, de orden 
del Sr. Presidente, expido ta pre
sente, que f : r m i con su v l s t i bueno, 
en Santa M i r l a de la Isla 2 d-.; octu
bre de 1915 — C l o r a n t e M g i é ez. 
V . " 8 ° : El P . - e t U s a t í , P. .n. t!vo 
Fuertes. 

J u n t a man io ip V. del Censo electo-
r a l de Carrs.cel'.l<j 

C O P I A certificada del acta del sor
teo de mayores contribuyentes 
que h in de formar parte de esta 
Junta como Vocales y suplentes 
en el bienio de 1916 y 1917. 

Don J o s é Viña l s s , Secretarlo de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este t é r m i n o . 
Cert if ico: Que copiada l i tera l 

mente, d ice :—tSn Carracedelo, a 
1 " d e octubre de 1915, reunida ta 
Junta municipal del Censo electo
ral , con asistencia de los s e ñ o r e s 
D . N ico ' á s A nigo Fo lgue r i l , don 
Dionisio Oiso- io Burrera, D M u 
nuel M acias DlAelro, b a j i la Presi
dencia de D . Domlclano F e r n á n d e z 
G i g o , é s t e mani fes tó que en vi r tud 
d ; lo dispuesto en et art. 12 de la ley 
E'ectoral de 8 i ¿ agasto de 1937, 
y de acuerdo con la reg a 16 * de 
la Real orden de 16 de septiem
bre de dicho a ñ o , la Junta ib \ a p ro
ceder por sorteo a designar los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganader ía que deben 
ser Vocales en el bienio de 1916 y 
1917, y otros dos suplente; de loa 
mismos.—Al efecto, se p roced ió a 
colocar en una urna les nombres 
e icr l tos en papeletas de los mayo
res contribuyentes que figuran en la 
lista recibida en esta Junta, y ex -
t ra ídas una a una por el Sr. Presi
dente, resultaron nombrados don 
A nbroslo F e r n á n d e z M i d a s y don 
A'ejandro F e r n á n d e z Voces, para 
Vocales, y D . Manuel G o n z á l e z 
Garda y D . Lorenzo F e r n á n d e z D i -
ñ e l r o , para suplentes de los mis
mos.—Acto seguido, y en vista de 
que en este Municipio los Interesa
dos no e s t á n agremiados, se proce
dió a nombrar, y se nombraron, a 
los mayores contribuyentes por i n 
dustrial, D . Miguel Viilanueva Ro
bles y D . Benito Nieto M a r t í n e z , 
para Vocales, y D . Serafín F e r n á n 
dez DiHelro para suplente de los 
mismos,—Se dló por terminada la 
s e s i ó n , acordando se remita or ig i 
nal da este acta a l Sr. Presidente 
de la Ju ta provincial del Censo 
electoral , a s í como también al se
ñ o r Gobernador civi l de la provin
cia, a los efectos y de conformidad 
con las reglas 1 6 * y 17 * de ia re
ferida Real orden de 16 de septiem
bre de 1 9 J 7 . = Y cumplido e l obje ta 



d é l a convocatoria, se levantó la se
sión, firmando la presente acta los 
seAores concurrentes: de que yo e l 
Secretarlo, doy fe = P r e s ¡ d e n i e , Do-
mlclano Fe rnández .—Nico lá s A m l -
go.=-D¡onls io O s s o r l o . = * M a n u e l 
M » c i a s . = J o s é Viñales, Secre ta r lo .» 

Es t á conforme con su original, a 
que me remito, caso necesario; y 
cumpliendo con lo mandado, visada 
por el Sr. Presidente, expido la pre
sente en Carracedelo a 1.° de octu
bre de 19l5 .«=José Viñales , Secre
tario.— V.° B . " : El Presidente. Do-
mlcíano Fe rnández . 

Don Florencio Prieto Lera, Secreta
r io del Juzgado municipal, y por 
lo tanto, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Luyego. 
Certifico: Q j e e n el f i l io 21 vuel

to y 22 del libro de actas que lleva 
esta Junta, se encuentra el acta que 
copiada dice: 

«Sssióti del dl.i 1.° de octubre de 
1 9 ¡ 5 = R e u n l d o s en el local d é l a 
sala-audiencia de este Juzgado mu
nicipal, los s e ñ o r e s Individuos de 
este Distri to mayores contribuyen
tes que tienen voto de Compromisa
rios para Senadores, según la lista 
que remit ió el Sr. Presidente de la 
jun ta provincial, que se tiene a la 
vis t f , tajo la Presidencia de D . San-
tingo Mindafta, é s t e hizo presente 
a ios concurrentes que segfln pre
viene el párrafo l . 0 d e la regla 16 
de la Real orden del 16 de septiem
bre de 1907. pera aplicación de la 
víg«nte ley Electoral, es necesario 
designar dos Vocales y dos suplen
tes que, como mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría , han de formar parte de la citada 
Junta, previa citación por papeletas 
y edictos. Abiertas las puertas y 
anunciiclo el acto, han concurrido 
los contribuyentes que al margen 
del acta original se expresan, y el 
Sr. Presidente expuso el haber re
cibido las certificaclcnes preveni
das en el párrafo 2 . ° , regla 14, de 
la citada Real erden, las que de
ben servir de base s e g ú n dispo
ne el caso 1 . 'del r.rt, l l de la Vi
gente ley Electoral respecto a que 
ios Vocales de las Juntas municipa
les del Censo deben ser elegidos 
por sorteo, teniendo en cuenta que 
h in de saber leer y escr ib i r .—Leídas 
dichas certificaciones, se procedió 
al sorteo,escribiendo los nombres de 
los cuarenta contribuentes en pape
letas iguales, y en otras cuarenta, 
también Iguales, en dos de ellas las 
palebras de Vocal, y en otras dos 
suplente, y las treinta y seis restan
tes en blanco, se introdugeron unas 
V otras en bolas iguales, y é s t a s en 
dos gkbos preparados al efecto, se 
"emovieron los globos hasta que se 
mezclaron suficientemente las bolas, 
y dos niños, menores de 10 a ñ o s , las 
fueron extrayendo, entregando las 
á s los nombres al Sr. Presidente, y 
Lis de los cargos, al Vocal D . Pablo 
Mendsña , quienes a !a vez las iban 
leyendo, que dieron el siguiente re
sultado: 

Pa ra Vocales 
D . Nicanor FlOrez Otero y don 

Pranclsco Criado y Criado. 
Pa ra suplentes 

D . Esteban Cornejo Lera y don 
L i e n z o Ramos S imón . 

El Sr. Presidente proc lamó Voca
les y suplentes de la Junta munici
pal del Censo electoral de este Dis 

t r i to , a los expresados s e ñ o r e s , a los 
cuales se les notificará su nombra
miento; y como el acta original no 
puede remitirse al Sr. G Remador 
civil por existir en el libro encuader
nado, a los efectos del apartado cuar
to de la regla 16 de la Real orden c i 
tada, acordaron se remita certifica
ción de é s t a a los efectos indicados; 
d á n d o s e el acto por terminado, que 
firman los concurrentes, y lo cer-
t i f Co = C o n s t a n las firmas de los 
sujetos del margen y del Secreta
rlo.» 

\ Es copia de su original, al que 
me remito. Y para remitir al Sr. u o -
bernador c iv i l , expido la presente, 
que firma el Sr. Presidente,en Luye
go 1.° de octubre de 1915.—Floren
cio Prieto.—V." B El Presidente. 
Santiago M e n d a ñ a . 

Don Lorenzo Castro Alonso, Secre-
i tarlo habilitado de la Junta munlci-
' pal del Censo electoral de Luci l lo . 
! Certif ico: Que en el legajo que 
'. lleva la Junta municipal del Censo 

electoral de este Distr i to, aparece 
' del sorteo y designación de Vocales 
• para la misma, del día primero de los 
i corrientes, los que se expresan a 
• cont inuación: 
< Vocales propietarios: D . Ventura 

Fuente Rodera y D . Froto Cadlerno 
• Gonz á l e z , por terri torial . 

Suplentes de é s to s : D . Mnrt in P é 
rez Cam;ano y D . T i b u r d o Prieto 
Girefa. 

) D . Timoteo Cabello Alonso, como 
• Concejal. 
i D . J o s é Morán Puente, como su-
5 plenis. 
; D . Juan Mart ínez Nicolás , ex .tuez 
: municipal. 

D . Gabriel P é r e z Nlcolás,!ex-Juez, 
: suplente. 
! Y para su inserción en el BOLETIÍJ 

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Pre-

: sldente, en L ' ic l l lo a 3 de octubre de 
19)5.-=Lorenzo Cas t ro . ^V .0 B.0: 
El Presidente, Manuel Mar t ínez . 

i A Y U N T A M I E N T O S 

lo preceptuado en la regla 2.* ds la 
Real orden-circular de 3 de agosto 
de 1878 

Regueras de Arr iba 9 de octubre 
de 19lS.—El Alcalde. Ellas Lobato. 

A l c a l d í a const i tucional de 
R L f t o 

S e g ú n me participa Raimundo Fer
n á n d e z , vecino de Morcadas, de es
te Municipio, el día 5 del corriente 
mes de octubre, le d ?saparecló del 
ferial de la villa de Guardo (Falen
cia,) una res vacuna, de dos para 
tres a ñ o s , alzada regular, pelo colo
rado, asta corva, p reñada y en bue
nas carnes. 

L o que s é publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que si alguna persona 
tuviere noticia del paradero de cita
da res. lo comunique a esta Alca 'día 

Rlaño 10 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Manuel Ort iz . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Vi l ladangos 

En e l dfa de hoy se me p r e s e n t ó 
e l vecino de Celadllla, de este M u 
nicipio, D . Felipe luán Garda , ma
nifestando que en la noche del día 7 
del corriente, y hora de las ocho, 
le desaparecieron de un prado, una 
vaca de edad de cuatro a ñ o s , pelo 
corzo, el asta derechi m i s baja que 
la izquierda, pintas blancas por de
bajo de la barriga, y una ternera de 
cuatro a cinco meses, color rojo; sin 
m á s s e ñ a s ; la cual no es hija da la 
expresada vaca. 

Ruego a las autoridades donde se 
bailen, me lo comuniquen. 

Villadangos 10 de octubm de 1915 
El Alcalde, G r e g o r i o Q m z i l e z 
Alonso. 

Don Elias Lobato, Alcalde constitu- i 
clona! del Ayuntamiento de Re
gueras de Arriba. 
Hago sabar: Que hab iéndose acor- : 

dado per la Junta municipal de mi \ 
presidencia la imposición de arbi- j 
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
1.* de consumos, y que expresa la < 
que se inserta a cont inuación, a fin 
de cubrir el déficit de presupuesto 
ordinario de este M u ñ i d pío en el a ñ o ' 
de 1916, asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público l o s 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince dfas hábiles; durante 
el cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; advlrt lén-
dose que, pasado dicho plazo, no 
s e r á atendida ninguna de las que se 
produzcan. , 

T A R I F A 

Art ículos : paja y leña .—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 
cén t imos de peseta.—Consumo cal
culado durante el a ñ o : 3.656 unida
des.—Producto anual: 1.828 pese
tas. 

Lo que se anuncia a los efectos de 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Valdefaentes d e l P á r a m o 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, edificios y sola
res y la matr ícula de la contr ibución 
Industrial de este Ayuntamiento para 
e l a ñ o de 1916, se hallan expuestos 
al públ ico por té rmino de ocho y 
diez d í a s , respectivamente, en esta 
Secretaria; durante los cuales puede 
h ice r raclamaclones el que se con
sidere agraviado; pasado que sean 
no se r án atendidas. 

Valdefuentes del Pá ramo 10 de 
octubre de 1915—El Alcalde, Mar
tin del Canto . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Riego de ¡ a Vega 

Confeccionados l o : repartimien
tos de la riqueza rúst ica , colonia y 
pecuaria, lista urbana y matricula 
industrial, se hallan A- manifiesto al 
públ ico *en la Secretarla de este 
Ayuntamieuto por término de ocho 
y diez d í a s , respectivamente, al ob
jeto de o í r reclamaciones; pasados 
los cuales no se rán atendidas las que 
se presenten. 

Riego de la Vega 10 de octubre de 
1915 = E l Alcalde, Clemente Rodr í 
guez. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Cub i l l o s 

Los repartos de la contr ibución 
rús t ica y listas de urbana, asi como 
la matricula de industrial, formados 
para el próximo ejercicio de 1916, 
quedan desde esta fecha, y por t é r 
mino de ocho y diez días , respecti
vamente, expuestos al público en es

ta Secretaria, para oir reclamaciones 
Cubillos 9 de octubre de 1915.— 

El Alcalde, José P é r e z . 

| A l c a l d í a const i tucional de 
I Cimanes de l a Vega 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
t o , formado para el año de 1916, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por t é rmino de quince d í a s , a 
f in de oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega 13 de octubre 
de 1915 — E l Alcalde, G e r m á n Ca
denas. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Trabadelo 

E l proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario para el p róx imo a ñ o 
de 1916, se b i l l a expuesto al púb l i ca 
por té rmino de quince días , para o í r 
reclamaciones. 

Trabadelo 15 dft octubre ds 1915. 
E l Alcalde, J o s é Silva. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Boca de M u é r g a n o 

Confeccionados los repartos de 
cont r ibuc ión para 1916 por rús t i ca 
y pecuaria, lista cobratoria de edifi
cios y solares y matr ícula de Indus
tr ia l , se hallan expuestos al públ ico 
para oir reclamaciones por espacio 
de quince días ; m á s tarde no se r án 
admitidas. 

Boca de Muérgano 8 n'e octubre 
de 1915. = E i Alcalde, Dimas d e l 
H o y o . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Vegas d d Condado 

Con el fin de proveer en propie
dad la Secretaria de este Ayunta
miento, se admiten solicitudes por 
t é rmino de quince días , a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se fija de dotación la cantidad de 
999 pesetas anuales, y como obliga
ciones del cargo, las mismas que se 
consignan en los ar t ículos 125, 126, 
127 y 131 de la ley Municipal de 2 
de octubre de 1877; doblando los 
aspirantes acompaña r a su instancia 
la cédula personal y d e m á s documen
tos que justifiquen los particulares, 
indicados en el art. 123 de referida 
L e y . 

vegas del Condado 11 de octubre 
de 1915.—El Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Fresno de l a Vega 

Por defunción del que la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza de 
Practicante de la benificencia muni
cipal de este Ayuntamiento, dotada 
con 50 pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales, con obliga
ción de asistir a 25 familias pobres. 
Los aspirantes presen ta rán sus sol i 
citudes en la Secretaria de e s t e 
Ayuntamiento en término de . treinta 
d ías , a contar desde el siguiente at 
de la Inserción de este antmcio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pudiendo el agraciado hacer Igualas 
con unos 230 vecinos p u d i e n t é s , y 
ha de fijar su residencia en esta 
vi l la . , 

Fresno de la Vega 11 de octubre 
de 1915.—El Alcalde, Domingo G t -
goso. 



1 

i 

A l c a l d í a constUnciot ia l de 
Garrofe 

fe . halla terminado y expuesto al 
fúb l i co en esta Secretarla municipal 
p o r t é rmino de quince dias, el pres* 
puesto municipal ordinario de ingre
sos y " ' » - > - -

dad: 15 cén t imos de pesetas.—Arbi
t r io : 5 cén t imos de peseta.—Consu
mo calculedo durante el sflo: 60.600 
k i l cg remcs . - Producto anual: 1.818 
pesetas. 

. . . , ^ o , „ n . „ - Ar t icu lo : l í i i a .—Unidad: kllogra-o municipal ordinario aeingre- . 0 _ p r e c , 0 m e i i o de ta un||a(1. 
gastos de « t e A y c n t s m l e n t ó ? 5 cén t imos de p t s e t a . - A r b i t r i o : un 

para el p róx imo efto de 1916, asi co- J de p e s e t a - C o n s u m o cal
m o t amb ién la matricula de Indas- ? cu|a<io durante e l «ño : 44.183 k i lo -
t r l a l d e este Municipio para dicho gramos. -Producto anual: 441,83 pe-
«flo por té rmino de diez d í a s , a J ¿ t o s r . 
f in de que los interesados por uno 5 5 659 g j pegetag, j 

1 L o que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 

2 en la regla 2 . " de la Real orden-
t circular de 3 de agosto de 1878. 
| Castrocontrtgo 11 de octubre de 
1 1915 — E l Alcalde, Fructuoso Prieto 

las fincas referidas, y que habrán de 
suplirse a costa y por cuenta del 
rematante. 

Dado en Valencia de don Juan a i 
siete de octubre de mil novecientos ; 
qulnce.=—José Marta de Santiago = ' 
E l Secretarlo judicial, P. H . , Salo- , 
m í n Qnintano. ' 

y otro concepto, puedan hacer tas re
clamaciones que crean convenientes 

G a r r í fe 11 de octubre de 1915.» 
E l Alcalde, Salustlsno Flecha. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de \ 
M a t a d t ó n \ 

Por t é rmino de diez d ías háb i les , j 
para examinarla y presentar reclama- l 
clones pertinentes, se halla expues
ta al públ ico en esta Secretaria, la • 
matricula industrial de este M u ñ i d - i 
p í o cata e l p r ó x i m o sito de 1916. t 

M a t a d e ó n 11 de octubre de 1915. 
E l Alcalde, Eustequio Prieto. [ 

J Ü Z Q A D C S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
B a r / a . i 

Confeccionados en este Ayunta
miento los repartimientos de la con
tr ibución territorial, las listas cebra-
t o r i í s de uibana, la iralr lcula de 
tedustrlel y el padrón de cédu l a s 

Ít r iena les , para e l próximo a ñ o de 
916, se hallan expuestos al público 

en la Secrciails del mismo: los de 
terr i torial y urbara por ocho dias, la 
matricula por diez, y el padrón de 
cédu l a s por quince, d e s p u é s que 
tenga tugarla inserción de este anun
c i o en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Dentro de los Indicados 
plazos podrán examinarles los que 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; trenscurri-
i los que sean, r,o s e r á n atendidas las 
que se presenten. 

Bat jas 12 de octubre de I915 .=E1 
Alcalde, J o s é de Ai ra . 

D o n Fructuoso Prieto F e r n á n d e z , 
Alcalde ccnstltuclonpl de Castro-
contrigo. 
Hugo saber: Que h a b i é r d o s e acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición d j arbi
t r ios extraordinarios sobre las es
pecies no cemprendidas en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que a cont inuación se inserta, a 
f in de cubrir e! déficit <kl presupues
t o ordinario de este Municipio en el 
a ñ o de 1916, e d como también el soli
citar del S r . Q o b í r n a d o r civi l la ne
cesaria autor ización para su cobro, 

Don J o s é Marfa de Santiago y Cas-
tresana. Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 

] d o n j u á n . 
i Por el presente se hace saber: Que 
[ en los autos ejecutivos seguidos en 
[ este Juzgado a instancia del Procu-
| rador D . Mariano P é r e z G onzá l ez , 
; en nombre de D . Eusebio Rodri-

§atz F e r n á n d e z , como Rector del 
emfnario Conciliar de San Mateo 

do Valderas, contra D . Lucinio de 
Castro y D . " Tomasa Coto , vecinos 
de Valderas, sobre pago de mil seis
cientas pesetas de principal, m á s 
las costas y gastos del juicio, se 
a c o r d ó en providencia de hoy, dicta-

' da en virtud de esa l to del referido 
. Procurador, proceder a la venta 

en públ ica subasta, sin sujeción a 
tipo, d é l o s inmuebles que a conti
nuación se describen: 

1. * Una tierra, sita en término de 
Valderas, a Restrapajas, titulada la 
Sobanquera, de una hec t á r ea , velnti-

: cinco á r e a s y setenta y seis centi-
• ¿ r e a s : linda Este, otra de herederos 
- de D . Ciriaco Vázquez ; Sur. caml-
'. no de Castrcbol; Oeste, Pedro P á -
! ramo, y Norte , otra del Seminario; 
; tasada en tres mi l setecientas cln-
. cuenta pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho térmi-
í no, al camino de los Gallegos, de 
: cincuenta é r e a s y treinta cent lá reas : 

linda Este y Sur, camino; Oe i te , 
Fernando Escudero, y Norte, senda 

. de los Pelambres; tusada en cuatro-

. cientns pesetas. 
\ 3.a Otra tierra, en dicha té rmino , 

al cementerio, de cuarenta y un 
; ¿ r ea s y noventa y dos cen t l á reas : 
• linda Este, camino de la cuesta; Sur, 
i C i r í aco V í z q u e z ; Oeste, camino re-
• f é t i do , y No t t s , c a ñ a d a d s la Wta-
' frfc; tasad.: en trescientas setenta y 
i cinco pesetas. 

4 . ° Otra tierra, en dicho térml quedan expuestos al púb'dco los ; 
acuerdos de referencia en la Secre- ? _ „ . , „ JAI „0I„„„ . . II„J„ 
tarta del Ayuntamiento por el térmi- ' n ° ! a ' ! J ^ S „ d r i ttfi/.rl.í 
« o de quinte días hábi les ; durante el • f ^ { J e Á ; , í ^ Q w h " ! » K ¿ »: 
cual podrán presentar las reclama- ^ ' f ' ^ R a m ^ 
c i o n ¿ s que estimen procedentes los j f ' m l s m o ; tfalu8da en och5r'tj PEse-

S ^ ^ o S » » ^ : \ ^Ioquesehacopúbllcopormed.0 SüSáí ^ * ^ 56 I - n T m T p ^ e ^ a M qt 
prcauz^n. | se celebrará en la sala de audiencia 

T A R I F A ! de este Juzgado el dfa treinta del ac-
Art iculo : paja de c e r e a l e s . — U n í - { tual, a las once, concurran en el lu -

dad: kilogramo.—Precio medio de la 
Unidad: 10 cén t imos de peseta.— 
Arb i t r i c : 2 cén t imos de peseta.— 
Consumo ca'culado durante el a ñ o : 
TO.OOOkilogramos.—Productoanual: 
1.400 pesetas. 

A r l í c u l r : h'erba.—Unidad: ki lo-
gamo.—Precio medio de la uni-

gar, día y hora expresados, slendode 
necesidad para tomar parte en ella, 
consignar previamente en ta mesa 
del Juzgado o en el lugar destinado 
al t fecto, el diez por ciento de la ta
sac ión de los bienes que son objeto 
de la misma; hac i éndose constar que 
no existen t í tu los de propiedad de 

D o n Angel Prieto Rodr íguez , Juez 
municipal suplente de Villamafldn. 
Hago saber: Que por providencia 

de esle dfa. dictada en los autos a 
instancia de D . Ignacio Alvarez 
Alonso, contra D . " Juana F e r n á n d e z 
C ú r e s e » , ambos de esta vecindad, 
sobre pago de ciento treinta pese
tas y setenta y cinco cén t imos , cos
tas y gastos causados, se saca a pú
blica subasta, entre otros, el inmue
ble siguiente: 

Una casa, en Vil lamefán, a la 
plaza de la L e ñ a , que se compone 
de habitaciones altas y bajas, con un 
pequeflo corral , y linda derecha y es
palda entrando, Romero Ig'eslas Sa
ma, e izquierda, plaza del Ganado; 
Valorada en quinientas pesetas. 

Cuya casa ha sido embargada 
como de la propiedad de la citada 
Juana F e r n á n d e z Cureses, y se ven
de para prgar al acreedor D . Igna
cio Alvarez Alonso, la indicada can
tidad, costas causadas y que se cau
sen hasta su completo pf g-"; debien
do celebrarse el remate el dfa dos de 
noviembre p róx imo, y hora de las 
diez, en los estrados de este Juzga
do; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras pertes de la tasac ión , y sin que 
antes se huya consignado el diez por 
ciento, per lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, y que no existen tflulos de 
propiedad. 

Dado en Villamañán a trece de 
octubre de mil novecientos quince. = 
Angel P r i e t o . = E ! Secrelarlo, Julio 
Llamas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Z o n a de P o n f e r r o d a 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CUBILLOS 

C o n t r i b u c i ó n urbena de ¡o s a ñ o s 
de 1911 y 1912 

Don Eduardo S á n c h e z , Recaudador 
de las contribuciones del Ayunta
miento de Cubillos. ; 
Hago saber: Que en el expediente 

que I n s ü u y o contra D . T o m á s G í r 
ela, vecino de Posadlna, por déb i tos 
del concepto contiibutWo y a ñ o s 
arriba expresados, se ha dictado con 
fecha 8 del corriente, la siguiente ' 

iP rov idene ia = N o habiendo sa-
tk fecho D . T o m á s Garc ía , sus des
cubiertos que se le llenen recla
mados en este expediente, ni podido , 
realizarse los mismos por el embar- i 
go y venta de bienes muebles y se- ' 
movientes, se acuerda la enajenación ' 
en pública subasta del Inmueble per
teneciente a dicho deudor, cuyo te
to se verificará bajo mi presidencia 
el dfa 28 del corriente, y hora de las 
once de la mañana , en la Casa Con- • 
slstorial, siendo posturas admisi
bles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del im
porte de la capi ta l ización. NotiH-
quese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor o acreedo
res hipotecarios, en su caso, y anún-
c íese al público por medio de edic

tos, que se fijarán en la Casa Con
sistorial y se Insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. > 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 95 de la Ins t rucción 
de 26 de abril de 19C0: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya najenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te re lación: 

Una casa, en el pueblo de Posadl
na, señalada con el núm. 497del re
gistro, de planta baja, cubierta de lo
sa, que linda Este, calle; Sur y Oes
te, Cánd ida Garc ía , y Norte, Diego 
Fernándex ; capitalizada al 5 por 100, 
Vale en subasta 300 pesetas. 

2. ° Que el deudor, o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrar
se la subasta, pegando el prir.cipal, 
recargos, costas y d e m á s gastes del 
procedimiento. 

3 ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble embargado, e s t a r á n de 
manifiesto en esta oficina basta e l 
día de la celebración de aquel acto,, 
y que los lidiadores debe rán con
formarse con e l l c sy no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que para tomar parte en la 
subasta, deben los llcltadores depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del Valor 
liquido del inmueble citado. 

5. ° Que es obligación de rema
tante entregar en el acto la diferen
cia enire el Importe del depós i to 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. ° Que si hecha é s t a no pudiera. 
ultimarse la venta per negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se dec re t a r á la pérdida 
del depós i to , que ingresará en la 
Caja de León . 

Cubillos 9 de octubre de 1915 = 
El Agente ejecutivo, Eduardo S á n 
chez. =V.< , B.0: El Arrendatario, 
Pascual de Juan F ló rez . 

Juan Alvarez P é r e z , hijo de Ca
nuto y de Francisca, natural de L e ó n , 
soltero, t ipógrafo, de 24 a ñ o s de 
edad, de 1,620 metros ds estatura, 
último domicilio L ' ó n , procesado 
por faltar a c o n c e m r a c d ó n , compa
recerá en el plazo de treinta dias en
te el 2.° Teniente Juez instructor 
D . J o s é D í r z de Villegas (destaca
mento de Gijón. ) 

Gijón 1." de octub.-e de 1915 .= 
El 2 .° Teniente Juez Instructor, J o s é 
Diez de Villegas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

El ¿la 18 del corriente se extravió 
de La Aldea de; Puente, una vaca de 
tres a ñ o s , parida, pelo «ratina,» los 
cuernos cortos y uno de ellos sal
tado, teniendo sólo el hijuelo; es de 
raza cruzada. El que supiere su pa
radero, dará razón a Estanislao Lo 
bo, en dicho Aldea. 
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